
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA

SECRETARIAACADÉMICA

RESOLUCIÓN DECANAL N' 21-5-20L9-D-FCNM.- Bellayista, ?4 de setiembre 2019.-EL DECANO DELA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁNCÁ-DE LA UNIVERSIDAD NACIoNAL DEL
CALLAO:

Visto el Oficio N" I-52^-2019-EPF-FCNM (expediente N' 1084), recibido en la Secretaría del Decanatoel 24 de setiembre 20L9,, por. cuyo intermedio el Direitor'áe ta escuela pi"r"ri"*l áá}f.¡á-f,riá
{egar uno (0L)-s.ílabo {1la_asignátura TÉcNICAs DE REDÁcctóñi-ilocüCúñ"'piogrrrnada en et§emestre Académico 2019-8.-

CONSIDERANDC:

Que, el Art. 73' numeral v3.4 del Estatuto de la Universidad Nacionai del Callao, los Departamentos
Académicos entre otros tienen Ia función de Coordin"i i"f los docentes lu'piáprru.ión de lossílabos, prog.ramas y guías,de práctieas y de laboratorio de tái oiráieñier ,;ü;;ir|;;; requerimientode las Escuelas Profeiionales.'

Que, con Resoluciónt".!:!,:"io,Universitario N" LB5-2017-CU de fecha 27.A6.L7, se aprueba elReglamento General de Estudioi de la universidad lvac¡ánai oeL cállao;-

Que, en los Artículo 70' del.precitado Reg_lamenfo, que a la letra dice: "que los docentes elaboran,y presentan de- manera obligatoria, q mÉs tardar ires semanas antes det inicio ae .alu i¡iióacadémico, el sílabo * l: lt,-glrtura a la escuela profesionai páru ru revisión, aprobación,lrpr";l¿;
L::f,io, quedando de esa ñanera expedldo pari su ¿istrinücl¿n . l.r *ii*áüLt*r'"l prí**ioi" á"ctases ;

Que, mediante documento {eJtistO eltirector de !a Escuela profesional de Física, hace llegar uno(01) sílabo de la asionatura TÉcNICAS DE REDACCIóN y r[otuoóru prog'rrrnráá en el semestreAcadémico-2019-B] d-Tjsmg qr. t 
":*ulr#r;ó*u-aTo*en sesión de Comité Directivo de ta

Escuela Profesionaf de Física de ia Facultad de Cieiciás Naturales y Matemática;

Estando a lo glosado; a falta.de lon¡gjo de Facultad, por autorización del Consejo Universitario, elDecano de la Facultad de Ciencias Náturales y.Matámáti., ti"ñá-ir;"rp.*;blúárá J" irpi¡r-i",
actividades del Consejo de Facultad y, en uso"de las atribuciánes-que lá cániiárelos Arts.'ta;- y
1"89" del Estatuto de la Universidad y al numeral;7ü.2 ¿át Ári.70" ¡¿ ii i"V Urirersitariá, f*V f,¡a
3A220;

RESUELVE:

1'' APRoBA& uno (01) SILABO de la asignalgq_p_Logr¡mada en el Semestre Académico 20J-9-8,el mismo .9u9 .for11a parte del PLAN Dt EsruDIo§ DE LA EscuELA pdorrsro¡uAl DE FIsIcAde la l-acultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad NacionalOel callao, ;;á¿;
detalle:

Bellavista, 24 de setiembre 201g.

J§¡ IUI .

TTEM NA coD. ASIGNATURAS G.H
1- M EG-1M TECNICAS DE REDACCION Y ELOCUCIÓN 01F

,' I::I^t:]!iT ,li .p_resente Resolución al Rectorado. Vicerrectorado de Investigación, EscuelaProtesional de FÍsica, Departamento Académico de Física, para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y archívese.

F.dq Yg, RO-EL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de ciencias Naturales y Matemáticade la Universidad Nacional del Callao.-Sello.-
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Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguienies.
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